
Página núm. 98 BOJA núm. 14 Sevilla, 22 de enero 2010

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se expi-
den anuncios oficiales de actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de 
consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los si-
guientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de 
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios 
Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes a 
viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesada: Trishul Import, S.L.
Expediente: CO-108/09.
Último domicilio conocido: C/ Batalla de Belchite, 8, de Madrid.
Infracciones: Tres leves.
Sanción: Multa de 1.800 euros.
Acto notificado: Acuerdo iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días.

Córdoba, 15 de diciembre de 2009.- La Delegada, M. Isabel
Baena Parejo. 

 ANUNCIO de 18 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando acuerdo de inicio 
de expedientes sancionadores, por presunta infracción 
a la normativa general sobre defensa de los consumi-
dores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, de los acuerdos de inicio dictados en los expedientes 
sancionadores que abajo se detallan, incoados por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los con-
sumidores y usuarios y, en cumplimiento de lo establecido en 
el art. 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta 
Delegación de Salud ha acordado la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como 
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, 
dándose con ello por citadas a las empresas imputadas en 
tiempo y forma legales, concediéndoseles un plazo de quince 
días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, para su personación en el Servicio de 
Consumo de esta Delegación de Salud, sito en C/ Hnos. Ma-
chado, 4-1.ª, 04071, de Almería, con el fin de que les sea no-
tificado el referido acuerdo de inicio, significándoles que en el 
referido plazo pueden igualmente presentar las alegaciones, 
documentos e informaciones así como proponer las pruebas 
que considere oportunas. Informándoseles igualmente a los 
expedientados que de no efectuar las referidas alegaciones, 
el acuerdo de inicio podrá ser considerado como propuesta de 
resolución, a efectos de la continuación de la correspondiente 
tramitación, frente a la cual podrán efectuar alegaciones en un 
nuevo plazo de quince días, conforme a lo establecido en el 
artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
les dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 404/09.
Empresa imputada: Hilaria Oddera (Heladería Fantasía Ita-
liana), NIF núm. X02323989T.

Último domicilio conocido: C/ Rueda López, núm. 16, C.P. 
04001, Almería.
Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Cuatrocientos euros (400 €).

Expediente: 427/09.
Empresa imputada: I.M.C. España, CIF núm. B96999495.
Último domicilio conocido: C/ Matheu y Sanz, núm. 29, piso 
bajo, C.P. 46007, Valencia.
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Siete mil quinientos euros (7.500 €).

Expediente: 430/09.
Empresa imputada: Ecovial Urbanitas, S.L., CIF núm. B04512356.
Último domicilio conocido: C/ Santos Zárate, núm. 41, piso 
bajo, C.P. 04004, Almería.
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Diecisiete mil euros (17.000 €).

Almería, 18 de junio de 2009.- El Delegado, Manuel
Lucas Matheu. 

 ANUNCIO de 28 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando resolución 
de expediente sancionador, por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores 
y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, de las Resoluciones dictadas en los expedientes sanciona-
dores que abajo se detallan, incoados por infracción a la nor-
mativa general sobre defensa de los consumidores y usuarios 
y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación 
con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, esta Delegación ha acordado 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del co-
rrespondiente Ayuntamiento, notificándole a los expedientados 
que a continuación se relacionan que las referidas Resolucio-
nes se encuentran a su disposición en el Servicio de Consumo 
de esta Delegación de Salud de la Junta de Andalucía en Al-
mería, significándole igualmente que contra la misma puede 
interponerse recurso de alzada ante esta Delegación de Salud 
de Almería, sita en Crta. de Ronda, núm. 101, o bien directa-
mente ante la Excma. Sra. Consejera de Salud (órgano compe-
tente para resolverlo), en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio en el último 
lugar en que haya sido publicado. Así mismo, se informa a los 
interesados que el importe de la sanción impuesta deberá ha-
cerse efectivo, a partir del día siguiente a la fecha en que la re-
solución dictada adquiera firmeza en vía administrativa, en el 
plazo previsto en el artículo 21 de Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía). 

Expediente: 110/09.
Empresa imputada: Credirecto Intermediación, S.L.; CIF núm.
B84791938.
Ultimo domicilio conocido: Cl /Juan Esplandiú, núm. 15, 1.º B, 
C.P.: 28007, Madrid.
Tramite que se le notifica: Resolución de expediente sanciona-
dor por infracciones en materia de Consumo.
Total de sanción impuesta: Mil quinientos euros ( 1.500 €).


